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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

FECHA:  VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN Nº 2017-00230-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO    

EJECUTANTE:  JAIME HUMBERTO PÁEZ ARIAS   

EJECUTADO:  CSS CONSTRUCTORES   

ASUNTO:   ORDENA ENTREGAR TÍTULOS  

 

 

En escrito visto a folios 137 a 1391 la apoderada judicial de la parte 

ejecutante solicita la entrega del título judicial por valor de $383.205 , 

arguyendo que con dicho monto, junto con el pago del título ordenado 

en auto de fecha 05 de marzo de 2020 y una suma consignada en su 

cuenta personal por la sociedad ejecutada, se cubre la totalidad del 

valor de las costas procesales.  

 

Adicionalmente, precisa la profesional del derecho que el día 07 de octubre 

de 2020 efectuó consignación en la cuenta bancaria de la sociedad CSS 

CONSTRUCTORES, por la suma de $52.870,63 (saldo a favor de la ejecutada), 

para evitar el fraccionamiento de los títulos consignados en el presente 

proceso, como se constata a folio 139.2 

 

Como quiera que la solicitud resulta procedente se accede a la misma, 

en consecuencia, se ordena el pago del título judicial No. 

415030000472912 por valor de TRECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS CINCO PESOS ($383.205) (Fl. 1413), a favor de la parte 

ejecutante. El aludido título debe ser entregado a la profesional del 

derecho MARÍA CANDELARIA TORRES BARRERA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 41.543.251 quien de acuerdo con el poder visto a 

folio 14 tiene la facultada expresa de recibir. Por Secretaría genérese la 

orden de pago, dejando las constancias del caso.  

                                                           
1 Visto en el archivo 08 Cuaderno de Primera Instancia  
2 Visto en la pág. 3 del archivo 08 del Cuaderno de Primera Instancia.  

3 Visto en el archivo 10 Cuaderno de Primera Instancia  
4 Visto en la pág. 2 del archivo 01 Cuaderno Primera Instancia 
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Sumado a lo ordenado, genérese la orden de pago del título 

415030000475318 por valor de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y UN 

CENTAVOS ($186.855,81), a favor de la parte ejecutante, título que 

debe ser entregado a su representante judicial, como se ordenó en el 

numeral segundo del auto de fecha 05 de marzo de 2020 (Fl. 1345). 

 

Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al archivo, por 

cuanto no existe trámite pendiente por cumplir.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ  

 

 

MLSS/CARP 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA 

CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c6aabbdbfbd5f485d6a69a1fb27498d5bedf4f21a0a8769ece16d709cca62d78 

                                                           
5 Visto en la pág. 174 del archivo 01 Cuaderno de Primera Instancia  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

ESTADO No. 

 

36 

Publicado en el Micrositio de la Página 

de la Rama Judicial 

 

27 DE NOVIEMBRE DE 2020 
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Documento generado en 26/11/2020 05:47:16 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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